
Núm. 19. ANO XI—1," de Octubre de 1871 Pág. 193

REVISTA

lEÍLEGMFOS,
PRECIOS DE SUSCR1CION.

Eli España y Portugal 6 rs. al mes.
En el Extranjero y Ultramar 8 rs. id.

PUNTOS DE SUSCMCiOiN.

En Madrid s en la Redacción y Administración, calle
de la Aduana, núm. 8, cuarto 3.* '••>''

En Provincias, en las estaj.oces telegráficas,

nm 6ESÜÍJUS »¡i stnicio • ÍHEUBITICO ÍN HASCH. iefes de estación cen sueldo d(

Hoy que la opinión públiía se bella Tija en lo:
cuerpos facultativa) fel Estado, por consecuencia de Tra'i'|ct<""<» l l*
!as reformas decretadas por el tiobierno, nos pa-
rece muy oportuno dar á conocer, siquiera sea en
extractó, el decreto imperial francés de20 do Ene

1 . " clase 2.S0O
2 * clase S.liOO

\lumnos de la locuela Pulilécnica i.000
EscriWeuícs priucipaleí 2 500

II* 3 t00

ro d» í802,cón las modificaciones ulteriores relati-
vas a la organización del servicio telegráfico en la
nación' vecina. :Lue>!0 publiearémis la relativa 6
Italiav Bélgica y otros países» cuya organización
política' y administrativa tiene más relación con
el nuestro, 4* fin de i|U9 se puedan hacer comparar
ciónos y juzgar de las ventajas é.inconvenientes
d e l a ú l t i m a r e f o r m a . ¡ - ! : í - t i •>••• •••{•• - : : '••

At'tíéulo \°(reformado en1866). El personal
del servicio télegráficoise compone de' ; •'•• >

i Biíeclfif general consiiel^p.anual de 25.0,0.0 francos.

5 iojipictoiíeií de liístritotliíif helase S 10 000 id; :
;

7 lti^injd id. i.'clise. í 9,.0Ó0 id.,, . . ,' : ;
SO jo)?pectbres de'de^riáiHeiitój divididos en cuatro ciases,

eop sueldas á* 3, 6, 7 y 8.000 id. -; .' '
40 Siibínspeiítóres 4, üoo id.; • .

n2 " " " """

íHa;s|a|iufierpef|pnaLdepÍantill|iÍj|encárgado
de la jsaíteí.té|rica del servicio! Párá él servicio aí!-
rt!inisi|áiiy.6 |e;trásin¡siójij|hay aderáfeitííí'ntniero
de té f cfiinEfplor y con *8rre^lo*á.las 'Hece|¡|aiíeídei

ó t l ' f ií :
uientes:

claies..../!1 2.500
l¿.' 2.000

Guarda-almacenes 3 ('00
/l.'consuello de 2 «0

Telegrafistas en cinco clasesvt.1.te.
Telegrafistas supernumerarios..(l.«Hase.

. 2 ' id . . . . .Agentes especiales.
: ' - ; i - i " - : ' • • ' ' t¿.~ i a . , • .

Capataces . . . . . . . ,. . . . . . . .
' ' - It.'clnsíj.

Vigilantes... . . . , : , . . . . . . .¡2." id....

2.11)0
.«00
eno

.800
;400
.400
.500
.40o
,000
.00o

,; ,, . I
fl." ciase . . . . /

Ordenanzas, . . , , . . ; . , . . , . ! ' . í ' id , . ,
. . . ...; , ,, ,. (.Vid • 800
Eniel personal se comprenderán iambien [os

Alumnos de la Escuela Politécnica lomados í .su
salida de la. Escuela y que hayan si¡|o ,r,edonoí5¡(lós
como admisibles para los servicibspiíblicos.

Esjos Alumnos podráa ser nombrados jefes de es-
tacjoj de segunda, tlase, después de dos afios de
s e r v i c i o s . •/. ."'• •,"„._..' '' ; : .;,...' ,;:,;r

, Los A|uinóos inspectores existentes eh la época-
del-'decreta fueron nombrados •Directores (Je'se^úij-
d a c!?!se . : ,', •.•: :'.,. .:. , "..:: - .•'' . .• : • • '

,kf,\¡.%°. Jtps |uñc!onaf¡os de la idmini: traciwí
ceptvál son̂^ escogidos exclusitifimeiite en el cuafli'fi:

^ráU3ftímpl,éidos/ y agenles del ,servicip| ef>
terior, (le cuya plantilla seguirán formandofp|rtt /



IR
tos empleos de Traductor y Guarda-almacén cons-

tituirán por excepción dos servicios especiales, no
susceptibles de asimilación á los grados de la Ad-
ministración, lo mismo que los recaudadores.

Arl. 6.° Los ascensos tendrán lugar gerárqni-
Caraente de clase encolase y de grado en graclo. ,.,;• -J

; Los jefes de estación de segunda/clase podrán,
ser escogidos indistintamente de entre los escri-

' bienies principales ó telegrafistas de primera clase.
Ninguno podrá ser promovido A una clase ó gra-

do superior si no ha servido en la inferior iññiedia-
ta el (¡[lempo p e se -establece en las reglas síí
guiedles.: i " •, • V '•

Dos años en cada clase para los grados dé Tele-
grafistas, de Escribientes principales, de Jefes de es-
laciony íe Subinspectores.
-jXSa año en cada clase para los grados desde Di-
rector de trasmisión hasta Inspector.

Los Telegrafistas de quinta clase son escogidos
entre los supernumerarios que lleven por lo menos
un aíío do servicio y que hau sido nombrados por
los Prefectos A consecuencia de concurso con arre-
glo á un programa que determinará el Director
general. '

Ninguno puede ser nombrado supernumerario no
teniendo ¡8 aflos cumpl idos doedad, ni exceder de 28.

Los candidatos que lleven siete años de servicios
militares ó en la enseñanza pública pueden ser ad-
mitidos hasta los 30 aflos.

Los Telegrafistas auxiliares pueden prestar ser-
vicio en las estaciones secundarias; pero no forman
parte del cuadro ó plantilla general de funcionarios.
', L03 Capataces son nombrados por examen que
haga constar su aptitud, y por último, los Vigilantes

'y.Factores son escogidos entre los antiguos milita-
res, que ténganmenos de 35 años de edad. ,
II|.Ft;¡7;í "Además, do los sueldos que arriba se
Enarcan:; para cada clase, se fijarán por orden minis-
terial las indemnizaciones que les correspondan por
serviciosexitrábrclinanós y'locóiñiSéiíiit Los funcio-
narios que cambien de residencia ito tienen derecho
i gastos de viaje, cuando su trasladó esa; petición
propia ¿por ascenso. ; • ,. .

! 1 Srt. ' K° '"• Lis licencias de los funcionarios y
ágénfes- se co&édénípor éi'Diréctor general, qué

"determina, según los casos, la parle de sueldo que
(||íeBr:respdndiipercibir durante!' la misma, cónar-
x|ff|Íáífdéci-etb tíé:9iíe fíoviónibré'<J¿! 18S3. ;; \ ;

1 Ló| funcionarios ó agijntes que deseen entrarla!
sé|vi|iaf|eí&-cóthpañias;|a|ticulares'ó para; el ex*
trí«j|fo;::^I|jníismo fin, pueden obtener uní íi-

; cencia po¥c|n| |jg(|s| durante la cual no pércibjrátr

sueldo alguno; pero á su regreso ocuparán on el
escalafón el mismo número que tenían en el mo-
mento de su separación, á medida que ocurran las
vacantes.
.. Loj funcionarios ó agentes pueden ser declarados

en éspeojacioh de deslino por causa de enfermedad
ó impedimento físico ü otra causa que les prive de
prestar servicio durante más de seis meses, y en
éste caso se les concede la mitad del sueldo de su
oíase respectiva. , -

Art.Y<l5. Sé establece una Junta \consjitlfya.
oompuella dé los Inspectores generales y de un S|-
oretario; designada por el Ministro del Interior.; ••

Ésía Junta será presidida por el Director general
y en su defecto por el Inspector general más anti-
guo, y debe informar sobre ios asuntos siguientes:

i." Proposiciones de gastos que afectan al pre-
supuesto general. «;

2.° Reparto del crédito concedido para ma-
terial.

3.° Adquisiciones por cuenta de la Adminis-
tración. „

i.° Retiros y revocaciones.
5." En general: sobre todos los asuntos del ser-

vicio que someta á su deliberación el Ministro del
Interior ó el Director general.

Hasta aqui el decreto imperial.
Con tales datos no podemos menos de llamar la

atención del número de funcionarios afectos al
servicio puramente facultativo, y cuyos sueldo? es-
tán comprendidos entro 4.000 y ) 2.000 francos^
qus en Francia es de 228, y que en Espafla.eii vir-
tud del reciente: decreto ha quedado reducido á. 29
individuos, variando sus sueldos entre ,4.000. ,y
6.000 pesetas, teniendo ásu:cargo;además las fun-
ciones puramente; administrativas,; que allí están
encomendadas ¿^empleados especiales..: ¡ ; , :..,;

Por mucha que sea la diferencia que existe entre
la importancia déh servicios telegráfico de Francia

l dy el (le Espa% ; no^pBfide^iiardajMla relación Jde
losmíms. 29 4 228.

El 'servicio; én ŝi.u'isdnáéciiencla podrá resentirse,
y ojalá que.no lastime1 los intereses del país.

Por. nuestra, pártp solo nos;; toci; consignar estos
hechóW '• . '. ; ; r <•.;• '••'• >

ICWISllEÍÍTÓ POSTAL EWÍNGLATÉRBÁ.'

pe^a, notable Memoria,,flj)anc¡er_a es«ri|a por don
od S.¡ífezan, CRIISUI" dp; Jíspañóí eji Liverpool,.|or

| 4 i t i d t t l í t i b Kmani||s40|
p , . |
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«La Administración de Correos en Inglaterra, es
Uno délos establecimientos más perfectos y nota-
bles <jiíe existen. Su personal asciende próxima-
mente á 25 ó 50.000 hombrea. Su coste excede de
tres millones de libras esterlinas y sus ingresos pa-
san de cuatro millones; pone en circulación anual-
mente en todos los países del mundo de 800 á 900
'iAilltfn.es de cartas; 1OO1 millones de periódicos, y
(lo 500 á 400.000 telegramas por semana.

lílcostede las tres Administraciones de Correos
de Londres, Edimburgo y Dnb!íri¿ asciende en el
presupuesto actual a 618.809'libras. El personal
de la Administración general de Londres, se com-
pone de 4.199 empleados. Éntrelos diferentes con-
ceptos figura el relativo á tomiza, lacro y otros ar-
tículos de escritorio, que cuestan 8 000 libras es-
terlinas, y-los'únifortnés. de (os carteros 25.650.
l a s Administraciones coloniales y los agentes en
el extranjero, importan 18.352; los inspectores,
45.248; el manejo de las cajas de ahorros, incor-
poradas ahora a Correos, cuesta 72.183; seguros,
etc., 610; la subvención á los ferro-carriles por
conducción de correspondencia, 776,316, de cuya
cantidad reciben los de Inglaterra 417.401, los de
Escocia 80.139, y 91,479 los de Irlanda. Las ju-
bilaciones de los empleados del ramo, cuestan
85.455; reparaciones de edificios, etc. 14.330; to-
tal: 2.376.979 libras esterlinas. A esta cantidad hay
que añadir las subvenciones á las compañías marí-
timas de vapores, que ascienden a 1.107.153 libras.
De esta cantidad, las de la India, la China, el Japón
y, la Australia absorben 537.381 y 405.432 las de
los:Estados-Unidos y las Indias Occidentales. Hay,

- s i a embargo, que deducirÜlG.525 libras esterlinas
1 flw los Gobiernos de las Colonias abonan por este

" - s é p V i o i a a U G o b i e r a O i n g l é s / •!"••!••. !••:••.:••
iáSeicalcula que, durante una'flo, esta 'Administra-
Veioiíde Correos conduce i libre de gastos, 19.737.610

.: ónjas dé correspondencia y libros para las oficinas

%Elnúmero parlas que se extravia á: consecuencia
~ illarseffial dirigidas ó deino hallarse las per-

5á ¡quienes se éscribén,iés relativamente muy
,0; pues no llega más qué á.cuatro millones,

, , , , .«.^-^jiinjedjo por ciento dé;la correspondencia
' "' Jitotatí íEropianientebáblando¡ niaun este pequeño

lípúedédéoirse qué:sé extravía.pucstoque
írtela aquellas es devuella ,4 sUs au,

IIJiBlitssííiíbranzas déíCkirréos'suben¡anualmente á
* irajsl interior, yí' SQO.OOO

<-Njngun|Banco podríairasmitír
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estas remesas con más prontitud y seguridad. Hay
un millón de imponentes en las cajas de ahorros dé
Correos, y sus depósitos suman 12 millones deli-
bras. El número de aquellas asciende á más de
4.000> contando con las sucursales distribuidas por
todo el Reino Unido. Estas permanecen abiertas ocho
lloras diarias. Como su objeto es sólo inculcar há-
bitos de economía y prudencia en el ánimo de las
clases trabajoras, se admiten depósitos hasta el mí-
nimum de un chelín. El máximum de depósito por
una sola persona, no puede exceder dé 30 libras.
Estas restricciones están bien entendidas, y tienen
por objetó el que estas Cajas, cuyos capitales están
garantizados por el Gobierno, no hagan una com-
petencia indebida á los Bancos públicos. El interés
varía según el estado del mercado monetario, pero
es siempre un poco más bajo que el que produce el
consolidado, para evitar quebrantos al Tesoro pú-
blico. En la actualidad es el dos y medio por cien-
to al año »

Las precedentes cifras expresan con gran elocuen-
cia, cuál es la importancia y utilidad de estas ins»
lituciones, y los incalculables servicios que prestan
al comercio, á la industria, á la civilización, y aun
al sentimiento humano, promoviendo las relaciones
sociales é internacionales entre todas las razas y
países del globo.

CUADRO DEL UNIVERSO.
"VI.

El número de estrellas perceptibles á simple vis-
ta, aumenta considerablemente en la proximidad de
una zona luminosa que rodea la esfera celesto, des-
cribiendo un 'gran círculo llamado Via Láctea, én
cuyo inferior se encuentra nuestro sistema solar.
Esta zona se nos presenta bajo el aspecto de un ras-
tro luminoso que se bifurca en la constelación del
Cisne; y cuya rama secundaria vuelve á unirse con
la principal á la distancia de 120°, ó sea hacia la
cola de Escorpión. : -1-'- ; ú

Con ayuda de sus potentes telescopios, ha'recd»
nocido Herschel queHa Via Láctea está compuesta
de innumerable multitud de estrelütas, cuya con-
centración es tal; enciertos puatoSj que ha evaluado
en 50.000 elnúmero de las que debían pasar ante
su vista.m el espacio do una hora. :

Admitiendo que las distancias entre las diversas
estrellas d*> ésta agrupación tengan magnitudes del
mismo orden, como es muy Jirobable, se seguiría
dé áquííqüe la: dístatícia que; separa dos éstrellitas
véeinas dé lá Via Láctea, qué, á. nuestros ojos: Casi
se confunden entré sí, Sería análoga á la qúeifíioi'



cado sobre un sol perteneciente á oirá njbnlosn,
vería la V¡a Ladea entera-bajo análoga dimensión
angular que la que, i nuestra v'sta, ofrece desde la
Tierra esa otra nebulosa! ,

Detengámonos, porque sentimos, tumor de extra-
viarnos al sacar: de.esta teoría deducciones, que,
en mucho tiempo, no podrá--comprobar-la observa-
ción Esperemos que los descubrimientos cpn que
diariamente se, earíqoeco la física, y los adelantos
que¡ á cada momento ofreco la construcción de
aparatos, permitirán un (lia á la ciencia astronómi-
ca traspasar en su investigación los límites que hoy
asignamos i lo posible.
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separa da la? estrellas más próximas á la Tierra; de
to cual, y de una evaluación basada en las intensi-
dades luminosas, resulta quo esto grupo lenticular
dís estrellas, en que núes; ro sistema solar no es
más que un'patio, es de tan gigantescasdíménslo-
neSj (¡no, para reconocerlo de uno á otro extremo,
(•rilarla la li»; más de 2.000 anos.
: Como i» Visi Láctea ofrece un máximum de in-
tensidad hacia la Cruz del Sur, entre Sirio y Anta-
res , puede muy bien suponerse que nuestro sistema
solar no sé Italia colocado en el centro de la agrupa-
ción, sino (|UB ocupa una posición et'céntrica. Al-
gunos astrónomos conjeturan que la Via Melca
presenta un vacio en su interior, y -que, afecta la
furnia de na anillo, como la nebulosa anular de la
t i ra . . Bajó tal suposición, el Sol vendría á estar
Colocado en el interior del anillo, junto al burde in-
terno.

En resumen, nuestro sistema solar que, por efec-
to de !a condensación, ha llegado á componerse de
una estrella rodeada de pianolas y satélites, parece
formar parte de un inmenso conjunto de estrellas,
¡lanudo Via Ladea, do formaleuticularó anular, y
fine, considerado en sí mismo, también proviene
c|U:izá dé una nebulosa runcho más vasta, cuya ma-
teria so lia ido agrupando alrededor de una multi-
tud enorme do centros de condensación, que hoy
forman lo que llamamos estrella*.

Las manchas luminosas esparcidas aquí y allí
por el espacio, vistas con fuertes telescopios, pare-
cen en su inayor parte compuestas de estrellas
aglomerada» en regiones, cuyos contornos so hallan
marcados con precisión, y que, separadamente,
ofrecen una viva luz en su «futro, donde la con-
(lansaainn os ordinariamente mayor. El adinero de

estrellas es tan considerable, que llersoliell
muchos de estos grupos que, en la

do 8 4 10, encerraban de diez a veinte
ifíit ostreiias. Ejsüw :r«g¡on«s siderales, estos grupos
d e solos, probablemente constituyen otros tantos
sistemas partioslares sometidos á leyes qt»; les
gón propias, formando en medio del universo, cómo
esp.eete-dtt islas separadas entre si por intervalos

rande», comparadosoon la dimansion

lácef¡gastos considerables, quevpbdian creerse
.lih puede SWirnw la reflexión siguiente, paral inútiles; pero ahora que ambos cables están inser-
•""••• l} de la inmensidad del espacio: liemos I viblos, creemos se admitirá la necesidad de preve-

. i" Vi*' Mo tea , -» reunión 4 estrellas I nir nuevos desaslres, y por consiguiente quaral
4le ín» ' l ia«s parle nuestro: St»l, es denles ten-1 reparar las averías de aquellos se empalmarán
s i o n * <|«*s,: para franqnciirtas, necesitaría 2 000 i trozos, de cable de solidez á toda prueba entre la
aflos la hmp: luz-, qu» camina setentay siete mil | costa de Terranova y las aguas libres de las anclas

4egu»«,|»r»íg»^<>!;PHM.bien:..u.noli»fir.(!aaoroolo-|y.r«teg,íe las barcas pescadoras, es decir, desde

CABLES TUASATLÁNTICOS.

Refiriéndose el Daüy News á la ruptura de los
dos primeros cables trasatlánticos, hace las obser-
vaciones siguientes:

«Cuando se establecieron las dos primeras lincas
trasatlánticas, se creyó suDcienle emplear dos espe-
cies de cable, distintas en consistencia y calidad;
una, de cable de costa, construido con la solidez
necesaria para resistir á la resaca y rompientes, y
otra, de cable de fondo, á propósito para ser su-
mergido en aguas inmóviles de más ó menos pro-
fundidad; pero la telegrafía submarina es ua arte
progresivo, y cuando repelidos experimentos pro-
baron que los movimientos del mar, en vez de ce-
sar á las 50 ó 40 brazas, alcanzaban con frecuencia
i profundidades de SíOO, se fueron construyendo
cables eléctricos ¡te: consistencia gradual y propor-
cionada^ la calidad del fondo contra que tenían
que luchar. Asi, en el tendido de la extensa linea
entre lirest y la costa de América, se emplearon
ya cables de seis tipos diferentes, y en la que en-
laza á Suez con Bombay, también se usaron otras
seis clases, incluyendo entre estás el llamado cable
intermedio, que enlaza el, de i fondo con el (le

C O S t a j ; ; . ; i •.••.'. -;- : 4 •;- i - . r - : h - r , n ^ ,;••-, .'•.--. . ' ¡

"Cuanto mas fuerte y pesadoes un cable, tanto
mayor es.su coste, y asi se comprende que, mien-
tras prestaron servicio los dos cables trasatlántico**
y aún;mientras quedó uno útil para la ¡correspon-

' se abstuviera k Compañía propietaria do
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Heart's Contení liasls
ailcnlro.

'100 ó 120 millas mar

»,V1 presente, loda la correspondencia telegráfica

presta la joven atumna solemne juramento de guar-
dar el seerelo de la correspondencia; y advertida
l que si llegase i rasarse, perderla infallblcraen-

l á
q g , p

eulrc Europa y América se trasmite por el cable I to su plaza, entra á disfrutar un sueldo de 100 pe-
allánlico francés, recibiéndose do los EsladosUni- sos anualei, ó cuando más de 1M). Cuando lleva
itemás despachos que los que se expiden. Obran-
do con notable previsión, la Compañía propietaria

algún tiempo de práctica en una estación munioi-;
[¡al, y tiene probada su aptitud en el manejo de

subió sus tarifas tan luego coino tuvo conocimiento aparatos, se le concede un ascenso, y pasa i prestar.'
de la interrupción de los dos cables anslo-anieríca-1 servicio en una estación del Gobierno con el sueldo'
nos, de modo que la recaudación es hoy mayor de lo
que era antes de la ruptura d e aquellos. Son por
consiguiente falsos los runiorés qué los periódicos
espareen sobre el mayor gasto que ocasiona la pro-
ducción de la enorme corrientes que suponen nece-
saria para dar salida al, servicio por un solo hilo.
El número de elementos de pila no crece poique
funcione,mucho una línea, y la verdad es que el
cable trasatlántico francés satisface por hoy las
necesidades de la comunicación telegráfica. En
virtud de cierto convenio, cuyas ventajas esti lo-
cando la Compañía anglo-amei'icana, los producios
del cable único se reparten entre los propietarios
de los tres.»

LAS MUJERES TELEGRAFISTAS EN SUECIA.

Adoptada una proposición por la Dieta de Suecia
para que se diese participación á las mujeres en el
desempeño de los cargos públicos, dispuso el Rey
en 1865 que por la Administración 6 Dirección de
Telégrafos se les facililase colocación adecuada en
slrarao. Por.resullado de es la orden, las jóvenes
suecas han entrado á ocupar plazas de telegrafista
en la proporción do ima mujer por cada nueve hom-
bres, á pesar de lo rígidas i)«e Sop íás condiciones
con que prestan este servicio: condiciones que re-
chazarían seguramente las damas que proclaman la
independencia de su sexo, porel acentuado sabor qué
llenen á liratifa varonil.

En primer lugar, la- joven sueca que aspira i
ser telegrafista debe presentar una certificación del
cura párroco, justificalivadessii edad y buena re-
nutaolon, acompañando una1 muestra de su letra,

h d í l á ' l i b i f ^que hade séííelára.'.y" l e g i b i e f a ^ p f e Se le exigen
certificados e^páílidos p'brprpf^soreseonípeléntes,
en demoslraci^;;deyqBO\l¡ejne!;:noc|)jitf^ de historia
nnivers'il, yls.psclaimenfe^iiaihJs^^eSueoia;;

deque'conoceídélalladamen((í; IS geografía política
de su pais, y en¡¡general,;la\fe Europa; de que po-
see la aritraépacohjcl '#á!cu!<i-decimal y ía Yeglí
de tres, la g p r i l i c j SuecavíJci? idioma! l'áncefif
inglés y alen|in;:cón?|a,.ptíec)tii0¿ ¿uflcíerite^para
«íwibirlos ygradueirlosi :Kiía:f t í f b ( ! o

de 500 pesos; mas i condición de sufrir ánlos un
examen de meteorología, magnetismo y electrici-
dad, y de declarar que se mantiene en su resolución
de no casarse. La prohiBíoion de contraer matri-
monio es extensiva i todas las telegrafistas suecas
da alta ó baja categoría, y si ¡i primera vista pare-
ce dura ó injusta semejante restricción, pues quo
sus compañeros del ramo, por el mero hecho de ser
hombres, pueden tomar estado cuando quieran, ello
es que la diferencia de sexo explica y justifica tal
desigualdad. El matrimonio no impide al hombre
seguir llenando sus deberes de empleado, siendo
así que las contingencias que sufre una mujer casa-
da la inhabilitan totalmente para el desempeño
de su cargo. Después de tener formado un femeni-
no plantel de telegrafistas, no sería lógico ni justo
que la Administración sueca consintiera irlas per-
diendo una por una en los azares del matrimonio:
reflexión que recomendamos á las mujeres que 4
toda costa se empeñan en ejercer cargos varoniles.
Digan ellas si a cambio de todos los derechos de un
hombre, se avienen á perder completamente ios de-

rechos de mujer.
(New-York World.)

Con verdadera satisfacción inseríanlos ácontinua-'
cion ei proyecto y carta que nuestros compañeros de
Cuerpo, destinados en Zamora, nos han dirigido
para su publicación en la RevisrA, á la vez que por
separado lo han hecho también á todo el personal
de provincia. : ,

Encaminado este laudable ycarifloso pensamiento
i aliviar en lo posible el estado en que queda el
personal excedente, por consecuencia del decreto
de 13 del? pasado, nos asociamos gustosos á tan ele-
vada idea, que revela vivamente un noble sénli*
miento digno (le toda nuestra «onsideracidnl Kppé̂ -'
ramos, píes, que' secundado por todos flste'prpyeJto»
realicCunade las más gratas aspiraciones do recta :

aratiluíl y .sincero coWpailerlsnio. Dice así: i.
A l d ' ; ¡

' *:: '¡"isV:* |amitaiS6íleSelienibred8l8Tr. .: S
Mnv 8r.- niieílro y respetable Jefe :;Tenemosiet;



gusto (le acompañar á V- ejemplares del pro-
yecto que hemos concebido de asociación para satis-
facer medio sueldo íntegro á los individuos del
Oierípo que han quedado excedentes, sin haber al-
guno pasivo^ esperando tendrá V. la bondad de re-
mitir nn ejemplar ár cada una de las Estaciones de-
pendientes dé esa Subinspeccion.
J S l o . esperamos, atendida la pequenez de

taj.kenouenjra Y...aceptable, después de ro-
giflé encarecidamente lo dé á conocerá todos los
individuos á sus ordenes, nos atrevemos i suplicarle
qiiécon su autorizada voz ejerza la influencia posi-
ble sobre su personal, á fin de que no liaya decep-

Jerminaréinos suplicando 4 V. que con sobro al
Subinspector de esta Sección nos remita las cartas
adhesiones de lodo el personal de la suya, y al pro-
pió1 tiempo pira en que nombren la persona que les
ha;dé representar en Madrid, para los efectos que
expresanlasibasesS." y 6.a

De este pensamiento tienen ya noticia el Ilustrí-
simo Sí. Inspector general, y los Directores de Ki
TEIEGIUMA y REVISTA DE TELÉGRAFOS, cjitienes no
lian podido insertarlo á causa de algunos errores
insignificantes que introdujimos en el cálculo. Cor-
regidos estos, se lo remitimos nuevamente, no du-
dando ya de su acogida en virtud del párrafo que
nos dedican enelnúmero 119 correspondiente al 24.
de Setiembre, y de carta suya que tenemos á la vista.

Anticipando a V. las gracias por su cooperación,
tenemos la honra de ofrecernos á sus órdenes áten-
los SS SS. Q. B. S. M.—fiduarda Fernandez Alía-
gan.—Manuel de las lleras Prieto.—Juan González
de Rivera y Id Llave.—Luis García Ccisaseca.

- A TODOS LOS INDIVIDUOS

DE! CUEBP0 DÉ TÉIÉGMFÓS, DESDE INSPECTOR GENERAL
k TELEfiBAOSTA 2 . " INCLUSIVE.

Los que suscriben, Oficial 3 ° y Telegrafistas de
la Subinspeceion de esla capital, considerando que
en virtud del decreto de 13 del actual, inserto en la
Gacetai delvl 6, han quedado excedentes sin sueldo
ajguiiq, puesto que no tieneniderechoá haber pa-

'sivo, y|rios Jefes y Oficiales del Cuerpo,, han acor-
dado,dirigirse a lodos los individuos del mismo, sin
excepción 'de clases, y tienen ei honor de someter á
su aprobación el adjunto PROYECTO para'dar'medio
sueldo Integro á los referidos sugetos, bajólas si-
gíuenles : : • \

, ; . ; B A S E S ¡ . : . •: • •-.-•:-, ':.-.

¡ Se;C«ncede'méd¡osúeldo íntegro'á; los Je-
fiil d t que no tengan derecho a

beripasi5?c>...., ,L, ,.,..: : ,
l l j ' ; ; ijaija atender á fo expuesto en la base ante-

:r|or; y'Considerando que tottás las clases del'Caer-
;p;o¡ ajenas Coríipíetáménie al desagradable^suceso
([lie nos ocupa, tienen él más vivo fnle.v6s en ¡con*
tribuir á;la estrecha unión que en el iHismp. reina,
al paso, jjue lamentan la suerle-deí personal exce-
dente, hemos tomado coüiobase.uñ descuento igual,

víésdBlnspéctOrigeíreVitl'íi'TlIe'gtáttstal1.0, de 5 pea-

les por 100, teniendo todosen ello la satisfacción de
contribuir con nuestras débiles fuerzas á hacer más
llevadera la situación de los excedentes.

3.a En atención al modesto sueldo de los Tele-
grafistas segundos, y convencidísitnos de que está
clase no querrá verse privada de la bonrosa satis-
facción de contribuir por su parle á un finían lau-
dable, heñios considerado conveniente tomar como
tipo fijo e! de 6 reales mensuales, con cuyo pro-
ducto, y el consignado en la base anterior, puede:
atenderse a cuantos se hallen comprendidos en la
primera. ;. ;

4.a Los haberes que, segun dalos adquiridos, ha^
brá. que satisfacer, ascienden á 216.000:.reales
anualeá.

5." Con objeto de que haya toda la formalidad
que debe haber en asuntos dé la clase del p e nos
ocuparnos, se nombrará una Juma compuesta de
unindivíduo de cada una de las-ocho clases deque
hoy so compone el Cuerpo, presidida por el llustrí-
simo §r. Inspector general, cuya Junta tendrá el
carácter de Inspectora de todas ¡as operaciones quo
se hagan.

6.a Esta Junta será nombrada por todos 16s in-
dividuos del Cuerpo, ácuyo electo,autorizará cada
Subinspeccion á un individuóle los residentes en
Madrid para emitir sus votos.

7.* Constituida la Junta inspectora, nombrará,
de los individuos de su seno, uno .ó dos, que direc-
tamente se entiendan con los Subinspectores de las
Secciones de provincia en todo lo concerniente á es-
te asunto.

8." La recaudación, bajo las bases que dejamos
expuestas, ascenderá á 226 476 reales, según de-
mostración adjunta, qnedando por lo tanto un so-
brante do 10.476 reales, que servirá para cubrir
losgastosdé giro y de sostenimiento de Un Escri-
biente, con 4.000 reales de sueldo, .nombrado por
la Junta, que á las inmediatas órdenes dsl indivi-
duo, (i individuos, que la misma haya tenido A' bien:
designar, lleve los libros y cuenta corriente con las
Siibinsp'ecciones. '•'• • . - ; •"• . ' • ; '••

9,"' tos Subinspectores con mando-de Sección
descontarán de sus liaberes, al personal, al entre-
garles las pagas mensuales, el tantos por .ciento
consignado en estas bases, y después de satisfacer
siis consignaciones á los excedentes q\iei''residan
dentro cíe su Sección, remitirán loi sobradles' con
el recibo de| interesado¡á la Jutíiininspecídra. El •
apoderaclode la Dirección generalseri-en Madrid
el encardado do descontar. lo, oorfiespotidieiite, al
perssitól ,deaquejCentro Direciiyp.', .'„;)" •/.;..'., , ..;

10,', Conio resaltado de. lq, expuesío./en. la hasa
añtériórj ypüdiendos.iiceder queeii algunas Sée-
ciónes:tíbbaste lo reéaudaddpa'tí'sáfisfácerá'tó'dos1

los excedentes-que radiqaeffeu "éilas^lrJüntá'ais-".
pondr4serem¡taj porslos¡medios,más «cpnórnicost
que sea posible,; eljexeeso necesario |n:;cada;Sui)insr,,
pécCÍ0vtj«¿ : " ';' ÍL / y[iiii ' i i' "

généü'al
d í ¡

f) lg
(ie: algiraó-(ií



misión, con todo su sueldo y gratificaciones corres-
pondientes, dejará de percibir el medio sueldo de
excedentes, ínterin dure,su comisión, y satisfará la
parle que queda estipulada á los de su clase hasta
que vuelva á pasará.la de excedente. . •

12. Á meílülaque• curran vacantes y se vayan
cubriendo, el individuo agraciado perderá también
el medio sueldo que 'disfrute, empezando desde el
dia de ¡su nueva entrada á contribuir con la parte
alícuota que corresponda á los de su clase, hacién-
dose por la Junta inspectora la oportuna rebaja en
el tanto por 100 que cada grupo satisface.

15. Cuando la Junta inspectora tenga necesi-
dad de algunos dalos para el mejor desempeño de
su cometido, los podrá reclamar de la Dirección
general, ó de los Subinspectores de provincia; no
dudando que, tanto aquel Centro directivo, como es-
tos, los facilitaran .gustosos'.'

14. Las cuentas genérales se publicarán en EL
TEIEBRASÜ y REVISTA DE TGLÉGIUFOS, para conoci-
miento de todos los individuos del Cuerpo;

Explanadas las bases ¿obre que aeraos fundado
este pequeño trabajo, y sin tener por ello pretcn-
sión de ningún género, ni más ¡dea que la de coo-
perar con nuestras débiles fuerzas al bien común
del Cuerpo, esperamos confiadamente serán acepta-
das, no dudando ni.ua momento que todo el perso-
nal, sin la más pequeña excepción, acogerá cen sa-
tisfacción la idea, asociándose á ella, habiendo con-
seguido con tan pequeño sacrificio estrechar más y
más los lazos que afortunadamente nos unen, y que
no deben romperse por ningún concepto.

iludios que se proponen para allegar los 226.176 reaíís,
necesarios; ai Hbjeto expresado en tas anteriores bases.

i ¡inspector general
6 Subinspectores i .os

* ídem s:»;.:•;:-.;;•..
Meros/
Oficiales
ídem '*.«
Ídem 3.'

; 1'.°?
38

(98
400 Telegrafistas, i

Haber

que

40,000
•24:0IÍO
40.000
Ifi.OOtl
14.000
14.000
IO.0OO
8.000
6.00»

fts.
3 p tOO

id.
id.
id.
id".
id:
id.
id.

Importan ios .mediosvsueldos.. *,, ¡ .
? Ídem e| deseueírito, ¿,V.>¿... .*. ,

.. 216.000 i-
226.476'

Con aesteisifbranteBse: atendWá Silos gastos .que
expresa la base Sy f & los de escf itórió^ue. fiutíie-
ran ociir(:ir;,,as¡vcin¿íi alguna partida faliicia por
defunción ú otra cáü^áí-fiz; ] •-. •YJ^'Í• ' .•• ' '.'

StipUeSraoS: 4 tdíld él pétsónai del Cuerpo su in-
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mediata adhesión, y esperamos nos la haga conocer
en el término más breve posible, á cuyo efecto, y á
fin de aligerar las operaciones, cada estación nos
remitirá una sola carta firmada por todos, expre-
sando la clase á que cada uno pertenezca, y dirigí
da al Subinspector de esta Sección. ! ' - "•

Somos de VV. con la más alta consideración
sus afectísimos SS. SS. Q. B. S. M.—Eduardo"
Fernandez Albazan.-—Manuel de las Heras Prieto.•'
—Juan González de Rivera y la Llave.—Luis Gar-
cía Casaseca.

Zamora 21 de Setiembre do 1871.

COND0KCET.

Biografía leidapor Francisco irago ante la
demia de Ciencias.

(Continuación.)

La primera obra de Condorcet, sn Cálculo inte-
gral, fue examinada por una comisión académica
en Mayo de 1765. El informe, redactado por
D'Alombert, termipbacon estas palabras:

«Esta obra anuncia grandes talentos en su autor,,
que es muy digno do ser alentado con la aproba-
ción de la Academia.»

Los espíritus ligeros y superficiales que, sin ha-*
ber pasado nunca los ojos por el trabajo dé Con- '
dorcet, hablan de él con desden visible, 'sin duda
se figuran que el encargado de fiscalizarlo lo Wató
con culpable indulgencia; pero les prevengo'qué
necesitan hacer extensivo el reproche a Lagrange,
porque este gran geómetra, con fecha 6 de Julio •
de 1765, escribia á'D'Alembert: «el cálculo integral
de Condorcet me ha parecido muy digno de los
elogios con que V. lo ha honrado.»

En todo caso, y prescindiendo de autoridades,
siempre quedará establecido que está obra encierra '
las primeras tentativas serias y profundas qué sé
han hecho acerca de las condiciones de integrábi1'
iidad délas ecuaciones diferenciales ordinarias dé
todos los órdenes, sea con relación á la integral dé
un órdéri inmediatamente inferior, ó áéa1 con* ré'lá-'
clon a la integral definitiva. ¿Acaso no se éhcüéñ-'
tran también' en ella los gérmenes de muchos é'id-
portántes trabajos ejecutados después' sóbrenlas
ecuaciones de diferencias finitas? ' '; /

; Eí volumen dé la Academia de Ciencias, perténe-¡:
cienféwat áflbi 1772, encierra la Memoria en qiié'
con'míá;bf¡llo se lia mostrado el espíritu ínVéntivo;
de;GdMórcéÍííátnbiénítqui sufrirán un rudo gol-
pelos jlétcactóíes'ciegos ¿'sistemáticos del 'niérifo
matóníátieo'di nuMti'B'antiguo1 Secrétáribi' porqué/
vóyjá* itísériár "él.:juíc¡6'jáe'-Eagránge^sobré 'ésta*
pfoflüccronW. ¿S7li *;í:":;'3-*;Si:';h:i? 'i":'!*''"*'!' í.'?

«La Memoria éstií llena



cundas,, aae hubieran podido dar maleria'para mu-
chos volúmenes. El últimoarticulóme ha parecido
especialnjenle notable por su elegancia y nulidad...
tas series recurrentes hablan sido ya tratadas lan-
tas veces, que hubiera podido creerse agolada la
materia. Siu embargo, he aquí una aplicación de
ejIasséEJes, <1, íiiiijiíiciOy más impórtame que.cuan-
t^ap.teríoroicnte se han hecho, y que nos abre
nujsyoeamppparaolíperfeceipnamienlo del cálculo
íiípa/ ' "'

Siii salir del cuadro de las matemáticas puras
aún podría yo encontrar en las colecciones acadé-
micas de París, Berlín, Bolonia y San Pelersburgo,
trabajos relalivosá las cuestiones más difíciles de
li'elénofa, qtíe depondrían igualmente en favor del
distinguido talento de nuestro antiguo secretario;
pero.dt'bo ¡jprestirarnfi á indicar algunas aplica-
cipftes del análíslá que no le honran.menos.'Debo
advertir que, con objeto de agolar de una vez el
asiínlo, prescindo aquí del orden de fechas.

Cuando se reflexiona acerca de las dificultades
(tatpdó género (jue han tenido que vencer los astró-
nomos 'para determinar con precisión las órbitas
dedo? pianolas; cuando so paran mientes además
enflue, sihasidq posible hacer concurrir para esta
inyefljigacion posiciones lomadas en el apogeo, pe-
rigep y en,todos los puntos .intermedios,, es porque
los.planetas son conslanlemenle observables, ni
siquiera cabe concebir la.esperanza de que pueda
trazarse alguna vez el curso de los cometas. Estos
astros cabelludo^ después de mostrarse unos pocos
días, van ¡áiBerilerseenlaiomensidadiiurantesiglos,

Ún cálculo analítico muy sencillo disipa pronto
es(as dudas, y muestra que, teóricamente hablan-
do, son más que suficientes tres observaciones para
determinar la órbita cometaria que se supone pa-
rabólica;; pero los elementos de esta (Srbita se en-
cuentras en• ¡a? ecuaciones de tal; manera ¡enlaza-
dos, :que se creía muy, difícil sacarlos á luz,. á mé-
nosidé recurrir i cálculos excesivamente fastidiosos.
y largos,, , ,' ..'. ,.;,':,'" " : \ . ; , - ; X x 1 . ......

.Considerado e| problema bajo esto punto de vis*
t8,:;np,,liabia .sido debidamente resuelto ni, ppr
NewtOn, rij por Euler, ni por Fontaine,; elft.,auiK
q.u^lgijciejpnaobj.etp,desús más asiduos trabajos;
y.sjiaiido lijicaíleinia (le,Berlin lo propuso para el

', pr^ta|o., aúi); s^seiVjiaujips as|fónomos de,niélodps
gr|(icps,:enquefífur^ban, parábolas de cárlpn de

: djfáraJilieSiPartoelrosjjCniivcz de emplear :los cal,,
cft^sjiíje;aquellos grandeSjgeiimelras. El objeto que
sejKoppjiiaíia,Academia,era ,biorj plaro: quena
procediÉíéñtosdi.rectós y fáciles á la vez. f<,a, sjdjú-
d i s i n del .prenjíp debia tener, lugar e l j l i f l ,

pero fue prorogada, y en 17T8 alcanzaron aquel á
medías Condorcet y M. Templhoff. El 8 de Junio
de 1778 escribía Cagrange á nuestro colega: «sí su
bello trabajo de V. hubiese contenido la aplicación
de la teoría á un com«ta determinado, como exigía
el programa, hubiera alcanzado e| premio entero.»
Efectivamente figuraba en el programa tal condi-
ción; pero Condorcct; C/mo lo confesaba él mismo,
senlia extremada repugnancia por los cálculos, «qué
exigen mucha atención Sincautivarla. «Todos habrán"
Comprendido quemeréíieró áloscálculos numéricos.

En el ¡glorioso contingente de descubrimientos
matemáticos de que es deudor el mundo ala Fran-
cia, figura lina rama del cálculo muy poco apre-
ciada aúo, á pesar de los servicios que ya ha pres-
tado y de los que ba.de prestar: tal es el cálculo
de las probabilidades.

lío vacilo en colocar el descubrimiento de este
cálenlo enire los títulos científicos de nnestro país,
á pisar de las tentativas que se han llecho para tra-
tar de despojarlo de él. Sería infundada pretensión
erigir como inventores de este cálculo á los autores
dé algunas observaciones numéricas, desprovistas
de exactitud, sobre las diversas maneras de sacar
cierto número de puntos en el juego de los dados,
y apenas podrían servirle de excusa las más invete-
radas preocupaciones nacionales.

Cuando Malherbe, á los setenta y tres años,,
quería batirse con el joven matador de su hijo, le
decian: «es V. demasiado viejo,» y'contestaba el
poeta: «¿no veis que la ventaja es mia? Sólo arries-
go un ochavo por una peseta,» Esta respuesta e
acomodaba mejor á los principios del futuro cálcu-
lo, que cuantos alegatos han querido hacerse en fa-
vor de un país vecino. ¿Ha habido alguno, sin em-
bargo, qué haya diclío que Malherbe abrió nuevo
camino á las matemáticas? tos verdaderos, los in-1'
conteslabfes inventores del cálculo do ¡as probabw:

; lidades son Pascal y Perma.t.
1 Entre los muchos y eminentes servicios que esle
/cálculo ha hecho á , l | humanidad, deben contarse
I en primer término; sifi ataques aí juegode la: lotería
,j,y otros, demostrando que estos son lazos tendidos á
', la codicia, á la credulidad y á'lá ignorancia. Gra-
\ cías á.los; principios sencillos y\ evidentes ;ea que
Ué.forida.eslénuevo análisis, ya no hay niédio de
\ desfigurar los fraudes,en,J|sjCOiabiriaciones íinan-
[ pieras, ?y ̂ a nada lienea de misterioso ni de oscuro
|.Íos;¡désc^e5to,>anuaíiSa^ .̂-segü*oA-:í<iJ|!r.e-;.!a;T!Jáa",.

y otroSideícualquierJCspécíe.í i; •/ "3 :='<*->' :: •, </..



SRÑALES DE ALARMA CONTRA LADRONES.

En lina correspondencia de Rochester Union, di-
rigida ai Teleympher, vemos que en las ciudades
mis importantes do los.Estados-Unidos, ó por lo
menos en aquellas que, por su gran movimiento
mercantil, encierran muchos bancos y estableci-
mientos de crédito; se proyecta establecer, por. me-
dio del telégrafo, un sistema de señales de alarma
contra los ladrones nociurnos. Para este objeto.es
necesario que cada banco ó'establecimiento' mer-
cantil esté enlazado, por medio de un hilo cenduc-
lor, con el cuerpo de guardia de Agentes do seguri-
dad, donde se establezcan Ips timbres, cuadros de
seíiales y demás aparatos eléctricos apropiados al
caso.

Hecho esto, el empleado ó guardián encargado de
vigilar por la noche cualquier establecimiento, puede
enviar de tiempo en tiempo una sena! de sí» novedad
ai puesto de policía, ó bien dar señal de alarma si
las circunstancias lo exigiesen, en cuyo último caso
acudirían inmediatamente los Agentes al estableci-
miento amenazado. La carencia de toda señal, des-
pués de transcurrido el tiempo prefijado, debería
traducirse también por indicio de alai ma, y de este
modo, si consiguiesen los ladrones sorprender al
guardián de un establecimiento sin darle tiempo
para enviar señal de auxilio, bastaría el hecbo de
no recibirse la de sin novedad para que la policía
fuese muy en breve a su socorro. De este mou'o, no
podrían los ladrones permanecer diez minutos en el
edificio sin que la autoridad lo descubriese.

El sistema de que,se, trata podría utilizarse tam-
bién durante el día y en las horas de despacho; pues
sí se presentase un individuo sospechoso con una
letra, billele ócualquier.documento falso, tratando
de sorprender de álgítn'modo á los empleados, bien
pronto una señal enviada ai próximo puesto de
Agentes baria que acudiesen estos, y detuviesen al
estafador» , ; .1 ; ; • •

No es está la única aplicación que puede darse al
telégrafo en 5I.servicio |o; vigilancia y seguridad
interior de las poblaciones-antes bien 'podria'em-
plearse en,iánlos casos, que nos faltaría espacio si
tratásemostfá enumerarlos.; ¿ ^,

Para el día 1.° de Noviembre, próximo, se hallará
establecido en el inmediato Imperio Marroquí un
servicio postal ijiohiádo y1 servido | ó r la? Adminis-
11 áoioa ésiiañojá. 'quev paítiendo "de Ceuta, to¿
cari enTfegef}: Lájáolife ,(laba ,̂VCasffilanea,, Mav
ia|an::yjaffíi yeiído Ji terminar en Mogajjor.Las
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su extensión, existiendo una expedición diaria entre
Ceuta y Tánger, y dos expediciones semanales en-
tre el último punto y las poblaciones del tránsito
hasta Jtógador. El enlace de está.nueva línea ¡pos-
tal con las de nuestra Península, tendrá" lugar por
medio de la conducción marítima ya existente en-
tre Algéciras y Ceuta, y para facilitar en el mayor,
grado posible las relaciones que, por este medio,
hayan de establecerse, serán considerados como
puertos españoles los de Tánger, Larache, liabat,
Casablanea, Mazagan, Saffí y Mógador; en,:ló reíé>-
rente al servicio del Correo español.,'En sii;conse-
cuencia se establecerá el franqueo previo para'vla
correspondencia que desde dichos puertos se dirija
á España y viceversa, mediante aplicación de. las
mismas tarifas que rigen para el interior de la. ¡Pe-
nínsula. Una vez formado él reglamento espeeiál
que este servicio exige, se ofrecerá la nueva via á
las demás naciones bajo muy favorables ba-es..-.

El eslableúmienlo del correo español en Marruét
eos es debido á la iniciativa de nuestro represen-r
tanteen Tánger, y aparte de las ventajas que re-
portará nuestro erario del nuevo mercado que se
abre á sus efectos timbrados, será deudora España
á, tan benemérito funcionario del prestigio queden
Marruecos, lia de alcanzar su bandera, por medio
de tan pacífica como civilizadora conquista. .

Publicamos á continuación la lista de nuestro^
respetables y queridos compañeros qne, á conse-
cuencia del último arreglo, han quedado excoT
denles. . . . . . • . . , . , .

. I n s p e c t o r e s . . : :, ,. •

Don Ildefonso Rojo, D. Manuel Amaudarro,
D. Francisco Dolz.

Subinspectores primeros ' ;
Don Félix del Valle, I). Santiago l'asoual.'D; Ba'

fael Milán,'D. Laureano Guerrero de Escalante;
D. Romualdo Bonet, D. JoséClares. : ; .':

Subinspectores segundos. . j : ,, :
Don Federico (1, Shel!y,ÁD. Cristóbal .¡Bodriguez

y del Rio,,D. José MartóCarreira, 1). Justo Urena,
D. Pedro Asua, D.Félix (jaray Elorza, D. Fran-
cisco Morales, D. Miguel Navarro y Padilla, D. An-
tonio Camino. . . . . . . • , : ..-•,. ?•

L Submspectores terceros.; ; : :
Don; José Roca; D. Félix Alcázar, P. José Ga-

briel de Osoró, D. José Léoo de Ajraiztegui, Don
EduardoSiqti'és, B; Pedro M^rfeGranero, D. An-
tonio Agustín, D; José LéohYurrító, D. Juan Mar-
tin lbariólá, D¿! Ramón deMórtmés; U. J t B O
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uez y Bada, D. Augusto Riquelme, D. Francisco
Rodríguez y González Sesmeros, I). Salvador Basi.
v . J ( í K ¡ ; ¡ r •Oficiales primeros. ; .

íiDbn Gregorio Villa, D. Joaquín Garrido, D. José
MarfaDuénasí D. Eduardo Cabrera; D. Sebastian
A l o n s o y - f u s t v -,•••'• ••'•'•• : •'••••;•• '• ¡ . ,

¿Según anuncio déla Dirección general de Faros
iywíelégrafos'de Portugal, desde 1." Junio de 1871
lás'estaoiónes semafóricas del Arsenal do Marina,
•dé .Viajaba do Castello, de Nossa Senhora de Luz,
del Cabo Gorvúeiro, detOitavos, de San Julián, dul
iGabocEspichel y de Sagres, indicarán las variacio-
Óés¡¡aaeteorológicas largando en los penóles de las
-vargas las señales siguientes:

nl.íi Probabilidades de viento fresco ó duro del
Éóiíev (Del ONO, al E. por el N.)—Triángulo rec-
tángulo con el vértice recto hacia arriba.

2." Probabilidades de viento fresco ó duro del
Sur. (Del SE. al 0. por el S.)—Triángulo rectán-
gulo con el vértice recto hacia abajo.
y¡^f ¡Probabilidadesde mal tiempo, sin indicar

de dónde soplará el viento.— Un cuadrado.
;4¡* Mal tiempo del Norte. (Del ONO. al E.

por el N.)—Triángulo rectángulo y debajo un cua-
drado;

5.* Mal tiempo del Sur. (Del SE. al 0. por
e! S.)—Un cuadrado y debajo un triángulo rec-
tángulo.

Además en Sagres, cerca del Cabo San Vicente,
hay en 37° 1' 20" latitud N. y 2" 47' 9" longitud 0 .
un puesto electro-semafórico por medio del cual los
buques que navegan por aguas de dicho cabo pue-
den recibir ó enviar telegramas. ;

Él Gobierno Auslriaco.publica la, siguiente tabla
,dft;losí cables, telegráficps tendidos entre la costa de
lailfonarquía. Austro-húngara y las islas adya-
centes: ..... :;•.':. -;.y ¡. ... n.ix ,. ,.

I." Del continente al escolio Porer.
,;2.° Dol continente A la isía de Clierso,,

•,:''/%.' l Del continente á la isla de Veglia.
' {'4'° pé la isla de Veglia' k la isla dé Chorso.

v-'if;". íjtíft Míí dejChérStí 4 la islade Lcíssíñi.
'~'''%?':': steláístóití&ssidi i i á isla de Selvé.
• S7.° • De la isla da Selva á la isla Puntadüfa.
? ISvf í peia'isla Puntaslura al continente.
'S l l^ í : í)e;lá isla dft Veglia; á la isla de Arbe¿.••:.!
! !Sft¥/De;la is'lade Arbe á la isla Pagoi;;
• *;ll.s De la is'a Pago al continente., ••;-.•;

12. peicpnitiiletito á lá;isla Biaxza. , 5 i

14, De la isl(. Lesina á la isla Lissa.
13. Del continente á la isla Lesina.
16. De la isla Lesina k Sabioncello.
17. De Sabfoneello á la isla Cuzzola.
18. En él estrecho de las Cadenas (Bocas de

Cattaro). ¡ ; i -
19. De Stolivo á Perasto. :
20. , De CaslelnuóYO á Lustizza.
21. De Lustizza á punta, de Ostro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN .—Dirección gewt~
ral de Correos y Telégrafos.—Circular ním. 65.
—El Exorno, Sr. Ministro de la Gobernación me
comunica don esta fecha la ReaT orden siguiente:

«A fin de que al ejecutoriarse el Real decreto
de, 13 del corriente, reorganizando los ramos de
Telégrafos y Correos, no sufran interrupción las
comunicaciones postales, bien por falta do presen-
tación del persona! que se destina «i las oficinas, ó
bien porque al plantearse las expresadas oficinas
surjan dudas, muy comunes en tales casos, S. M el
liey, de conformidad con lo propuesto por esa Di-
rección general, se ha servido dictar, como aclara-
ciones, las reglas siguientes:

Primera, Los Jefes de Telégrafos con mando
de Sección de Comunicaciones en provincias y los
funcionarios del propio Cuerpo que estén encarga-
dos de las estaciones-estafetas, en localidades de-
pendientes de la capital, harán entrega1 definitiva
del servicio y demás á que hace referencia el ar-
tículo 7." del Real decreto de 13 del corriente á
los Administradores principales y á los de estafetas
subalternas respectivamente, tan pronto como se
presenten á tomar posesión de sus destinos.

Si antes de que esta presentación tenga efecto
hubiere ya personal bastante en las administracio-
nes y estafetas, procederán desde luego á hacer de-
fihitivanienle la entrega de dichas oficinas al em-
pleado más caracterizado de Correos que .actual-
mente funcione, siempre que á juicio de éste y
bajo su. responsabilidad pueda; darse, salida á las
expediciones postales sin mt,erri)pcion ni daño del
buen servicio. ": '.'•' " "'.,"

Dicha"entrega tendrá lugar mediante el inventa-
rio de todos los efectos pertenecientes al servicio
de Correos en cada localidad, con presencia de los
formalizados en i.'.ié Abril de 1869; y¡,con la li-
quidación de fondos procedentes del mismo servi-
cio que existan en la fecha de la entrega.

Los muebles y efectos adquiridos durante la fu-
sión se: distribuirán equilativátnenle ¡entre ambas
oficinas, bien entendido que la :Direccionj: general
exigirá la responsabilidad Correspondiente ai em-
pleado1 que promueva reclamaciones Injustificadas
d e c u a l q u i e r 1 g é n e r o . ; ; .:/i:¡>.-;,¡i;;;•>¡:.\" : . ' . s : ; , ..•:•..

Segunda. La Dirección general de Telégrafos y
Correos .distribuirá los jerédiíOsíonsjgtódgs para
gast&S;d^ma(erJal;^ábind<)aóadasfcúíón'kcan.ga.st&S;d^ma(erJal;.^ábid.:óa.dasfcúíónkcan
tidad Wécüadá á las necesidades ordinarias,dé su.
s é r y i c i ó t i ; •••:i i ! : " • • 1 » ' : -'-: • f ' : t f í . . • * ? ' , * . ' V . • Í ^ ; ; Í ; ...
i Tercera;! ;Para establecer la.:deb¡da ¡separación



y completa independencia entre las oficinas de Te
légrafos y Correos que estén situadas en un mismí
local, ya sea gratuito, ya de propiedad particular
se observarán las bases siguientes:

1 .* Las oficinas de arabos servicios situadas en
el local gratuito, que puedan continuar en él con
entera independencia, haciendo las obras precisas,
seguirán ocupándolo, remitiéndose á esta Dirección
general el presupuesto de las obras que deban veri-
ficarse. Su importe será satisfecho con cargo a!
presupuesto del cuentadante, que será el de Telé
gratos si la estación hizo el traslado á la casa de
Correos, y el de Correos si esta dependencia fue la
que se trasladó a la de Telégrafos.

2.a Las oficinas de Telégrafos y Correos, si-
.. tuadas en'un mismo local gratuito, que no puedan

seguir en el edificio con la independencia necesaria
deberán separarse mediante presupuesto aprobado
gestionando el traslado á otro local del Estado ó
del Munioipio, quedando en el actual la oficina que
antes lo ocupaba exclusivamente.

3.* Las oficinas do Telégrafos y Correos reuni-
das en el local arrendado por la Dirección general
que puedan seguir ocupando el edificio con niúluí
independencia, continuarán en el, y las obras que
se originen se abonarán mediante presupuesto apro-
bado en la forma prescrita en la primera base.

El alquiler de dicho local se satisfará á prorata
por los dos ramos, de acuerdo y conformidad con
el propietario de la finca,

4 . " Las oficinas de Telégrafos y Correos si-
tuadas en un mismo local, de propiedad particular,
que no puedan seguir ocupándolo con la citada in-
dependencia, deberán separarse mediante presu-
puesto aprobado, quedando en el edificio la oficina
que lo ocupaba Antes de la fusión y trasladándose
la otra á local gratuito si se obtuviere.

La oficina de Telégrafos ó de Correos que en vir-
tud de lo consignado anteriormente deba permane-
cer en la casa actual, satisfará su alquiler comple-
to, sin perjuicio de subarrendar las habitaciones
desalojadas con aquiescencia del propietario.

Los productos de estos subarriendos deberán in-
gresar en la Tesorería de la provincia por mensuali-
dades adelantadas y mediante cartas de pago.

8.a Las administraciones y estafetas de 1.a, 2.a

y 5." clase, que según las anteriores bases deban
permanecer en el edificio ocupado actualmente, ó
ser trasladadas á otro, tendrán las habitaciones in-
dispensables para establecer el servicio en general,
ocupándose las restantes por el Administrador de
la misma.

Las estaciones telegráficas que se encuentren en
' igual caso ocuparán los departamentos que exija el
. servicio, utilizando los restantes el Jefe y Conserje

te el las, si hubiere cabida
6.a Las estafetas de 4.a clase, que nunca han

tenido local costeado por el Estado, y que pasaron
al de las estaciones telegráficas con motivo deja
fusión, se trasladarán desde luego al edificio que

•designo el nuevo Administrador de Correos, sien-
do de cuenta de éste el arriendo del local. La esta-
eluu telegráfica seguirá en el edificio que hoy ocupe.

203

Las oficinas de Telégrafos y Correos que se en-
cuentren fuera de los casos mencionados, ó que
denlro de ellos hallasen dificultades, deberán con-
sul'.ar á la Dirección general y proponerlos medio,
de llevar á efecto lo prevenido en esta Real órdens
con toda economía y eficacia.

Cuarta. La consignación señalada actualmente
para gastos de alumbrado, combuslible y escritorio
de la Dirección general, se librará por partes igua-
les á cada una de las dos secciones en que queda
subdividida, con cargó á los crédilns consignados
al efecto en les capítulos 16 y 18 del presupuesto
vigente.

De Real orden lo comunico á V. E. para su in-
teligencia y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. muchos aflos. Ma-
drid 27 de Setiembre de 1871.—El Director gene-
ral, Víctor Balaguer.—ír. Jefe de la estación de...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Dirección gene-
ral de Correos y Tdégrafos.—/Sección de Teléi/ra-
fos,—¡Yegociado 4."—Circular núm. 66.—Para
llevar á debido cumplimiento las prevenciones del
decreto de 15 del actual sobre separación de la Con-
tabilidad de gastos de Correos y Telégrafos, he
acordado circular las disposiciones siguientes:

1.° La entrega de fondos que han de hacer los
funcionarios de Telégrafos, encargados de Sección
ó de estación, á los Administradores, versará úni-
camente sobre valores exclusivamente pertenecien-
tes al ramo y servicio de Correos, tales como exis-
tencias de apartado, cantidades descontadas por
deudas ó alcances de empleados de Correos, sumas
pertenecientes á suscricionesá la Gaceta, saldos que
puedan obrar en caja pos resullas de reñías públi-
cas, ote.

2. a Con la misma fecha en que se hagan las en-
tregas de fondos, pasarán los respectivos Jefes de
Telégrafos un ejemplar formalizado, con el recibí
del Administrador, á esta Dirección general por
conducto del 4 ° Negociado de Telégrafos.

5.a En lo relativo a entrega de documentos se
previene que los justificantes de gustos tle Comuni-
caciones desde que tuvo efecto la fusión hasta el
día 1 ° del, próximo Octubre, tales como copias
de nóminas, cuenlas, libramientos, órdenes, etc.,
aunque se refieran sólo á gastos do Correos, deben
quedar en poder de los Jefes de Telégrafos, como
sujetos que están á las resullas de la inversión de
los fondos.

4." Las cuentas rde utensilio y escritorio, de
ibras de locales, de entretenimiento de Telégrafos
' Correos, de conducciones, y, en general, todos
os gastos de Comunicaciones hechos hasta el 30

del actual Setiembre, se justificarán por los Jefes ó
encargados de Telégrafos, como Jefes de Comuniea-
)¡ones, hasta la expresada fecha.

5." Para los efectos de justificación de gastos
le material de Telégrafos desde 1." de Octubre
iróximo en adelante, se tendrán presentes las s¡-
itiientes advertencias:

Primera. Que el nuevo capítulo XVI de líate-
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pial (fe fislégrafos, soto consta de tres artículos,
correspondiendo al primero, así los gastos de ulen-
s¡lio,y escritorio, y alquileres, como los de entre-
fen(m etilo de, líneas y. eslacioces; al segundo los de
reintegros y .respuestas pagadas; al tercero los de
representación en Florencia, y finalmente, á sobran-
fes'¿elcaptiulp lasgr.atüicaciones del personal. ...,.
'.Segunda;, .Que,!os: consignaciones lijas de esa
Sección,y; eslacipjies: dependientes quedarán reduci'
fis, desde l.?(¡e Octubre próximo, á las cifras que
|i|rca.e!siguien(eicuadr,o, en razón a que los gas-
tos dé utensilio y escritorio de Correos corren, des-
(jg¡dleho diat á cargo de los. Administradores:.

Tercera. Que los fondos librados en suspenso
para gaslos eventuales de esa Sección pertenecen
exclusivamente al servicio de Telégrafos, así para
los efeclos de inversión como para los de formaliza-
cion. ... • :

Cuarta. Que las autorizaciones de gastos del
servicio de Correos,, concedidas hasta la fecha, pero
pendientes de justificación, y que no hayan tenido
efecto dentro del actual Setiembre, se entenderán
concedidas á los Administradores del ramo.

Qújnla. . Que se en tienden anuladas las autori-
zaciones concedidas para reunión de. oficinas, tra-
tándose de obras que estén fin empezar; mas res,-
[jéclpcle obras empezadas ó ya nltinuidas, se jusii-
Ocáré'n en cuenta los gastos por los jefes de Telér
gi:af.s. ..... Í.V . ',. , ' • .... ' ', 'V

Dios guarde áV. muchos años. Madrid 25 de
Setiembre de 1871.—El Director general, Viciar
Balaguer.—Sr. Subinspectorde....
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